
DEL MARTES 24 DE JULIO DE 1804.
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DINAMARCA.
Aliona 1$ de Junio.

- Escriben de Liorna , con fecha de 18 de Mayo , que los ingleses ar
restados en aquella ciudad se hallaban encarcelados en la fortaleza, des
de donde serian conducidos á Milán; y que se ignoraba aun la causa que 
había motivado esta providencia severa.

Las cartas de Petersburgo del 30 de Mayo dicen, que habia salido 
ya la esquadra rusa de Revel, y que la de Cronstadt debía haberse he
cho i la vela él día 29 de dicho mes. ^.También se habla de una do
ble alianza ajustada entre la Rusia , la Gran Bretaña y la Dinamarca. < í

La gazeta de Bamberg dice, que la Rusia pide positivamente á la 
Austria y á la Prusia, que declaren si su intención es de reunirse á la In
glaterra contra la Francia, ó á la Francia contra la Inglaterra: porque 
de ningún modo puede admitir el que permanezcan neutrales. Parece no 
obstante, que la corte de Berlín se ha decidido á observar el sistema de 
neutralidad que tiene adoptado. , (

ALEMANIA.
Semlin <T de Junio.

Los serrios han conseguido una nueva ventaja sobre la guarnición 
turca de Belgrado. El 29 de Mayo hizo una salida de la i plaza el Dey 
Luszuk-Ali con las principales fuerzas turcas, y se arrojó sobre l s pues
tos avanzados de los insurgentes: estos últimos se replegaron inmediata
mente, y atraxéron así al enemigo hacia un parage dónde se encontraba 
un cuerpo de reserva numeroso, quien, cargando al enemigo con ímpetu,1 
ho derrotó, completamente: los turcos se retiraron á la< plaza con preci
pitación y desorden , y fuéron perseguidos hasta las ¡obras avanzadas. 
Su pérdida ha sido de mas de 200 hombres muertos, ademas<delíos?he^ 
ridos'y-prisidnérbs que han quedado. í r i
- Ha salido incierta la noticia que habia corrido de lá rendición de la 

fortaleza de Semendria. La guarnición de esta plaza consiste en el día en 
1® hombres, y ha declarado que se defenderá hasta el ultimo extremo; 
pero Ih faifa de víveres, que experimenta; hará que muy pronto muden de 
dictámen. La guarnición de Prosoreoz, que consistía en 400 hombres,
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se ha rendido á la primera intimación. Se les ha permitido salir con sos 
armas 9 y han sido conducidos á Widin, y las mujeres y los niños á Ni?5r- 
sa. Los habitantes de Prosoreu^ han regalado á Gzerni Jorge 8 caballos 
soberbios, y á su tropa 500 bolsas, esto es, cerca de 3 millones de reales.

TLós 20b chersales, que vinieron últimamenteahs^reoriíp ^elo*-turcof 
de Belgrado, los echaron ayer de la plaza, porgue ’se Jet suponía,ettaf 
de inteligencia con los servios.

El Obispo de Belgrado ,que se halla aun en Semlin , ha recibido or
den del Patriarca griego de Cofistantiiidpíá, de volve/ á-Residir entre sus 
ovejas, y de lo contrario será depuesto de su dignidad.

Viena. 1.7 de [unió.• ••• .............. . J . i * ■ '/ *• * ’ . f -i wr*» * ■*> > 0-3 +■■■ -.-i .... . . r 3

Se asegura que hay en el momento negociaciones sobre diversos pun
tos muy importantes, cuya decisión consolidará el nuevo orden de co
sas, y mantendrá por un justo equilibrio las relaciones de las potencias 
continentales entre sí. Nuestra corte representa uno de los principales 
papeles en es ras negociaciones - Antes de ayer hubo ufi cphsejo de f¡í;ta- 
dovy de sus resultas se expidieron córteos á París y á Petersburgo. , 
; Los monte negrillos han tomado posesión de algunos pueblos de la 
dependencia de Austria, situados en sus fronteras} pero se ha dado ór—' 
¿en para que los ocupen nuestras tropas.
- r . ; Francfort no de Junto. • ; ;•»
-r Lascarías particulares qué hemos recibido de Ilamburgo, hablan de 
los preparativos militares, que se'haden en? los estados, del Rey de Dina-4 
marca, sin que se trascienda hasta ahora el motivó.

En úna gazeta de Harriburgo se ha publicado una carta de Petetsbur* 
|o, con fecha de 30 de Mayo, que asegura haber salido la esquadra de 
Revel, y que la de Gronstadt debía hacerse á la/vela-el mismo,día 30». 
cuyos destinos se ignoraban; pero que era de presumir qüe no. tendrían 
otro objeto que el de hacer algunas evoluciones pa^ayadjestrar los roa* 
rineros.

Se ha publicado el medro de preservare de las orugas, que consiste 
en sembrar de distancia en distancia cañamones. Como estos insectos no
pueden sufrir el olor del cáñamo,, las plantas , de qualquieif especie que 
8$nn, quedan intactas. •.

i • : GRAN BRETAÑA* - • . :
- . - .: < Lóncit-es 8 do. Junio. • • ( , ,

Hay varias opiniones sobre el objéto que se propone el gobierno en 
reunir úna porción de buques propios para servir de cañoneras* Algunoi 
¿icen que esto es llevar adelante las ideas de;Mr¿ Pitt, quien piensa de-, 
beiaumentarse'el numero de buques menores en. ebc^aal. QtrQserfienqiíe 
se-dstáidfsponiendo una expedición contra elCabo,|, o ;>¡ t:\ .7!, ib A-:»

La sociedad del fomento de las artes., manufacturas yr60merGÍQÍ ce
lebró ei 2 9I una :jünta general, y repartió sus premios á los candida- 
toa, ái quienes se habian adjudicado anteriormente. Fué muy numeroso y 
lucido el concurso á esta ceremonia. Este es el 5 o.? año de latsociedad, y 
püededecirsecon razón, que todavía conserva todo el vigor de la ju~ 
XC*mí<L.;!Í . . .. ¡..x.' í : • .v;í.r¡ u,;L\"U; .. t.J . *: t.



El 4 se celebró en S, James el cumpleaños deL'Rey, que entró en 
los 66 de su edad» Hubo: mucha concurrencia en la cortej pero no 
asistió S. M. por habérselo asi aconsejado los médicos, con motivo del 
calor que habría en palacio, y por lo penoso de la ceremonia. Perma^ 
necio el Rey en el palacio de la Reyna, quien, acompañada de las 
Princesas , tuvo, besamanos en el palacio de S. James. Un gentío inmensa 
pcupaba el espacio que hay entre los dos palacios , para ver pasar al Rey* 
Por Ja mañana repicaron todas las. campanas de Londres, y los campa
narios estuvieron empavesados, según costumbre, con banderas y gallar- 
detes, y en la torre se enarboló el estandarte de los Reynos-Unídos; A 
la una hubo una salva de 66 cañonazos en el parque de S. James , por 
ser este el número de los años de.S. M. A las;%■ y media entró la Reyna 
en el -alón de palacio, y se cantó la oda que compon^ jados los años 
para este dia el Poeta laureado. Por la ’mañana toda la familia Real, ex
cepto el Príncipe de Gales; almorzó con él Rey, y cada Princesa le re
galó úna pieza devaxilla de plata.__En este dja la nobleza se esmeró en
ostentar su magnificencia y buen gusto, así en vestidos como en coches, 
Se retiró la Reyna á comer á las 6 y media. No hubo bayle por la no^ 
che: se iluminaron la casa de la ciudad, los teatros y otros edificios 
públicos. r 1

HOLANDA.
. Haya de Junio.

. De la transacción relativa á las indemnizaciones del Príncipe de Ñas- 
sau-Orange, ántes Stathouder, no publica nada, según se dice, nuestro 
gobierno,, hasta que la haya ratificado aquél Príncipe. Se asegura, que 
ademas,de ios millones que recibirá en dinero contante, se le darán otros 
dos millones y medio por indemnización particular^ según esto ascen
derá toda ella á 5 ó 6 millones. •.

La d ireccion departamental de la Holanda ha promulgado en fin uná 
ley,para fixar el modo con,que se han de elegir en adelante las personas 
que deben componer las administraciones de las comunes. Por ella $t 
echa de ver que se conserva en éste país , en quanto es posible, las for
mas democráticas. '

El magnífico fondeadero de Helvoet está ya enteramente.concluido. 
Se han examinado los diques, y han merecido la aprobación de la Co
misión del Consejo de la Marina. El Coronel Blanken, director de esta, 
excelente obra hidráulica, ha recibido los elogios merecidos .en una carr 
ta del Consejo de la Marina.r La fragata la Irene, de 32 cañones, es isil 
primer baxel que ha entrado en este fondeadero. ;

Amsterdam 22 de Junto.
Las noticias de la India y del Cabo de Buena-Esperanza hablan de 

nuevos triunfos del General Linois contra los ingleses.
Muchos oficiales acaban de conseguir plazas en el batallón de hot- 

tentotes, que actualmente forma en el Cabo de Buena-Esperanza el Go
bernador general Janssens. El gobierno creará en adelante regimientos 
enteros de aquellos naturales.

Las cartas de oficio que hemos recibido de Málaga , con fechando



4 deJ May o, nos informan que él Cónsul prusiano en dicha ciudad ha 
cómunicadó á los Cónsules de las demas potencias la nota que ha reci^ 
bido de D. Gerónimo Scholtz, Encargado de negocios de la corte dé 
Berlin en la de Madrid , concebida en estos términos: ,, El Embaxador 
de Francia me ha comunicado una carta de Mr. Dubois-Tainville, En
cargado de negocios del gobierno francés en Argel , con fecha de 3 de 
Abril , en qué dice que ésta Regencia , después de haber cumplimentado 
con toda veneración la órdén , enviada por la Puerta para reconocer 'el 
pabellón prusiano, la ha devuelto con la respuesta de que el gobierno ar
gelino no reconoce este pabellón en el Mediterráneo. En conseqüencia , os 
ruego que toméis las providencias necesarias para que llegue á noticia de 
los capitanes y del comercio prusiano esta disposición hostil de parte de 
esta Regeiicia&e:” v y r

‘ '• :■ SUIZA.
Basilea 10 de ■ Junio.

' Mr. Sécrétah, diputado del cantón de Vaud, tiene encargo de decla
rar á la Dieta, en nombre de su gobierno, que espera se conforme en ade
lante’'con la mayór escrupulosidad, no soto al espíritu, sino también í 
la létra;>del aetaXdé ifrediadión^ Dícese que las providencias tomadas pa
ra la insurrección del cantón de Zurich, ha ocasionado este paso del 
cantón de Vaud.

Se ha^ estipulado en la'Dieta que de aquí adelante todos los decretos 
que reúnan éii su favor 13 votos de 25, serán obligatorios en toda la Sui
za; y que solo en él. acaso de no reunir este numero de votos, un pro
yecto prepuesto, podrá remitirse á los cantones ad referendum. :

Los 'diputados de los cantones pequeños han impugnado vivamente 
esté principio pero lá mayoría se ha declarado contra ellos; : -

Ha ratificado la Dieta el tratado concluido en Schaífhousa con el 
Bléctor de Badén, y el convenio ajustadoien varios cantones de lá Sui
za, relativamente al pago de la indemnización debida a la corte de Carls- 
ruhe* '= • •• •

■ i ' ■ - ' ITALIA. ^ • • :■ ■ '
Milán 8 de Junio. -

A las funciones que se han de celebraren ésta República el 16 de 
Agosto, dia del cumpleaños de Napoleón Bonaparte, con motivo dé su 
•exaltación á la dignidad imperial en Francia, ha precedido aqu-I otra fies
ta dirigida igualmente ai gefé de-las dos naciones. Se ha celebrado el Do- 
mingo^-dehcorriente , con mucha pompa y brillantez, ei'aniversario de 
la República , italiana , fundada dos Teces, y en el dia gobernada por Bó- 
naparte. El estruendo de* la artillería y de las campanas principió en Mi
lán al-salir el sol'.. A las 11 se entonó en la iglesia metropolitana; un so
lemne Te Deum , á que asistió el Vice-Presidente, los primeros funciona
rios de la República , y el estado mayor del exércho:francés, á cuya ca
beza' estaba-el'Mariscal y’Genéral-en gefe Jourdau. Después de la es
pléndida comida .que tuviéron en el palacio dehgobiernose,distríbuyé- 
ron premios á labradores; se asignaron dotes á doncellaslipobres; hubo 
carteras dé á pie y de á caballo , y otras diversiones públicas, como ilu-



mirucíones, comedías, danzas &c. En fin, se ha distribuido una medalla 
acuñada en memoria del descubrimiento de la última conspiración con* 
tra Bonaparte.

El Príncipe Luis Bonaparte debe llegar muy pronto al Piamonte* 
con cuyo motivo están sumamente ocupados, disponiendo las cosas pa
ra recibirlo. El Prefecto del palacio imperial en París, Mr. de Salmato- 
ris, ha escrito sobre este asunto al General Menou, Administrador ge
neral actualmente en Turin , lo siguiente: ,,S. M. I. se ha dignado 
elegir, por decreto de 13 de Octubre de 1803, el palacio de Stupinis 
para su casa de recreo, quando pase al Piamonte, y ha encargado á S. E. 
el Ministro de Hacienda, Mr. el General Duroc, Gobernador del pa
lacio, y á mí como Administrador de los edificios, el organizar la casa 
imperial, como se os ha hecho saber anteriormente. También ha dotada 
el palacio de Stupinis con una renta anual de 30o® pesetas en dominios 
nacionales, para los usos que se ha reservado comunicar por ahora el 
Emperador; y habiéndome al mismo tiempo mandado S. M. I. recono
cer, quando yo viniese al Piamonte, las diferentes casas y palacios que 
pertenecieron en otro tiempo á los Reyes y á los Príncipes, para darle 
cuenta del estado en que se hallan j, he observado que en estas casas no 
hay los muebles que yo suponía; y habiendo averiguado que mucha par
te han sido vendidos, y que otra se ha repartido entre varias personas
Í>ara adorno de sus casas, me creo obligado á suplicaros que expidáis 
as órdenes convenientes para que se devuelvan estos últimos al guarda

muebles de palacio, para amueblar las casas imperiales, y sobre todo en 
la présente circunstancia de la llegada al Piamojite de S. A. I. el Prínci-
Í>e Luis Bonaparte, Condestable dei Imperio, y Presidente perpetuo de 
as asambleas electorales del departamento del Po.

Yene c i a. 1$ de Junio,
Escriben de Malta que la mayor parte de los buques de guerra ingle

ses, que se hallaban en el puerto de aquella isla, han salido con rumbo 
á Levante; y que los ingleses construyen allí muchas chalupas caño
neras, que parece están destinadas para una expedición contra Argel.

FRANCIA.
Parts 6 de Julio.

Los actores del teatro francés han tomado el título de comediantes 
de cámara del Emperador.

ESPAÑA.
Zaragoza 27 de Junio.

A presencia del Capitán general de este reyno, y de la oficialidad de la 
guarnición de está plaza, fueron examinados los Cadetes del regimiento 
de infantería de Zamora D. Tomas Bielsa, D. Cárlos Emilio, D. Pedro 
Gómez, D. Manuel Tena, D.Ignacio Ventura y D, AntonioNicolau,de 
todas las obligaciones señaladas en la ordenanza; de las evoluciones y 
manejo del arma, de la aritmética, geometría, trigonometría, fortifica
ción y ataque de plazas, delincación de ellas, y de los planos, perfiles y 
elevaciones de las obras de defensa: acreditando en estas materias mu-
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cha inteligencia y conocida aplicación, debida al método instructivo de 
su maestro el Teniente D. Felipe Otermin, y ai constante zelo del Bri
gadier D. Miguel de Salcedo, Coronel de dicho cuerpo, que con los de-r 
mas gefes, se esmera en promover La instrucción de esta noble ciase en 
bien dei servicio de S. M.

Madrid 24 de Julio.
S. M. se ha servido nombrar para una Ración de la iglesia metropo

litana de Granada , vacante por promoción de D. Francisco Enciso á un 
Beneficio simple servidero de la villa de Arjoncilla, en el obispado de 
Jaén, á D. Josef Félix de la Rosa, Capellán segundo, y Teniente de 
Cura del Soto de Roma: para otra de la catedral de Orense , por pro
moción de D. Ramón Josef Novoa á Canpngía de la misma , á D. Fran
cisco Salgado y Araujo, Cura de la parroquia de S. Lorenzo de Cañón, 
en aquella diócesis; y para el Beneficio simple de Sta. María de la Bar
ca, arciprestazgo de Tineo, y el de Sta. María de Restiello, arcipres- 
tazgo de Salcedo, ambos en la diócesis de Oviedo, por fallecimiento de 
D. Miguel Bernardo Meana, á D. Agustin Fernandez del Bosque.

El Rey se ha servido conferir la Comandancia del tercer batallón 
del regimiento de infantería de Zaragoza al Teniente Coronel D. Juan 
Creagli de Lacy, Sargento mayor del de Voluntarios de la Corona; esta 
resalta al Teniente Coronel D. Josef María de Villareal, Capitán de gra
naderos del de Sevilla; Tenencias en el de Córdoba , suizo de Rutiman^ 
y en el primer batallón de Voluntarios de Aragón á los Subtenientes 
D. Josef Díaz, D. Antonio Grillot y D. Manuel Pascual, los dos prime
ros de granaderos: Subtenencia de granaderos en él suizo de Schwaller 
al Subteniente de fusileros D. Josef Krutter; Subtenencias de bandera 
en el de Mallorca á D. Miguel Juste y D. Esteban López, Sargento.pri
mero de granaderos, y Cadete del mismo cuerpo, y á D. Manuel de la 
Torré y Cárdenas, Cadete del regimiento de infantería de la Havana; é 
igual empleo en el batallón de Voluntarios de Gerona al Sargento pri
mero D. Francisco Moliné.

S. M. se ha servido conceder en los regimientos de infantería de Gra
nada , Navarra, América y Ñapóles Tenencias á los Subtenientes Don 
Miguel de Córdoba y Figueroa, D. Francisco Valluguera , D. Joaquín 
Gayoso y D. Josef Borlascá; y en el de Zamora Subtenencia de ban
dera al Cadete D. Tomas Vielsa y Cocon.

El Rey se ha servido conceder Subtenencias de bandera en el regi
miento de infantería de Hibernia á los Cadetes D. Bernardo de León y 
Moya y D. Andrés Rodríguez; y en el de América al Sargento primero 
de granaderos D. Plácido Hernández.

En los regimientos de caballería de España y Algarbe, octavo y no
veno de línea, se ha servido el Rey promover á Alféreces á los Porta
estandartes D. Josef Paez y D. Manuel Miranda; y á igual empleo en 
el regimiento de Españoles, sexto de húsares, al Cadete D. Juan Jalón.

S. M. ha tenido á bien restablecer la plaza segunda de Director de la 
Real renta de la Lotería , y conferirla, con; los honores del Consejo de 
Hacienda, al Comisario ordenador de sus Reales exércitos D. Francisco



González Estéfani, en atención á sus distinguidos méritos y circuns-. 
tancias.

En América. El Rey se ha servido nombrar para el Deanato de la 
catedral de Yucatán, vacante por fallecimiento de D. Agustín Carrillo 
Pimentel, al Arcediano de ella D. Pedro Faustino Brunet; para el Ar- 
cedianato al Chantre D. Josef Joaquín Chacón; esta Dignidad al Maes
trescuela D. Manuel de Salazar; y esta resulta 2I Canónigo Penitencia
rio D. Santiago Martinez de Peralta: para el Deanato de la iglesia de 
Santiago de Chile, vacante por ascenso de D. Antonio Martinez de Al- 
dunate al obispado de Guamanga, á D. Estanislao de Rocavarreno; el 
Arcedianato qtie dexa al Chantre D. Rafael García Huidobro; la Chan- 
tría ¿i Maestrescuela D. Pedro Antonio de Roxas; esta dignidad al Te
sorero D. Josef Antonio de Errazurriz; y la Tesorería á D. Manuel Jo
sef de Vargas, Canónigo magistral de la propia iglesia.

También se ha dignado S; M. promover á una Canongía de gracia, 
vacante en la catedral de Antequera de Oaxaca por muerte de D. Josef 
Polero y Toledo, á D. Luis de Cerpa Manrique, que lo era de la deVa- 

, lladolid de Mechoacan; y ha nombrado para otra Canongía de merced de 
la Concepción de Chile, vacante por fallecimiento de D. Jacinto Morí-» 
lio, á D. Andrés Aboy, Cura de Mochita en aquel obispado: para la Ca
nongía magistral de la catedral de Buenos-Ayres á D. Melchor Fernan
dez, Catedrático de teología en el Real colegio de S. Carlos de dicha 
ciudad; y para lá Doctoral de la metropolitana de Sta. Fe á D. Josef Ra
fael Laso de la Vega.

En el batallón veterano de infantería de Caracas se ha dignado S. M. 
conferir el empleo de Capitán al Ayudante mayor de dicho batallón Don 
Melchor de Sotnarriba; esta resulta al Teniente D. Juan Manrique: em
pleos d¿ Tenientes á los Subtenientes D. Ramón de Ayala, de granade
ros, y D. Miguel Valdés; de Subteniente de granaderos al de fusileros 
D. Antonio Luis Aleado; de Subteniente de compañía á D. Manuel Mu
ñoz, agregado en esta clase al expresado batallón, y de Subtenientes de 
bandera al Sargento D. Juan Josef López, y al Cadete D. Josef de Santa 
y Buci: en el cuerpo veterano de infantería de Guayana empleo de Capí- 
tan al Ayudante mayor de este cuerpo D. Antonio Orozzo; esta resulta 
al Teniente D. Josef Dionisio Sánchez; empleos de Tenientes á los Subte
nientes D. Francisco Orozco y D. Juan Pons; y de Subtenientes al Ca
dete D. Josef María Sánchez y al Sargento D. Isidro de la Osa.

Asimismo ha nombrado S. M. para la primera Ayudantía de la plaza 
de Cumaná á D. Manuel de Villapol, segundo Ayudante de las milicias 
de blancos de aquella provincia; y para la segunda Ayudantía de la re
ferida plaza á D. Matías López, Garzón de las de pardos:• para el empleo 
de Ayudante mayor de las milicias disciplinadas de blancos de la isla 
Margarita al Subteniente veterano D. Ignacio Ruata; y para el de Subte
niente voluntario de las propias milicias al Cadete D. Josef María Fron- 
tado.

Para el empleo de Teniente y Subteniente de la Compañía de milicias 
disciplinadas de caballería de la villa de S. Carlos» en la provincia de Ca-
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rácas, ha nombrado el Rey á los Cadetes D. Andrés y D. Gabriel Hef- 
rera.

También ha conferido S. M. la Compañía de milicias regladas de blan
cos de Guayana á D. Agustín Constanti.

Para el empleo de Ayudante del batallón de milicias disciplinadas de 
infantería de Puerto-Príncipe, se ha servido el Rey nombrar á D. Anto
nio Morales, Teniente con funciones de Ayudante de la plana mayor de 
blancos, agregada al batallón de milicias de pardos libres de Cuba y Ba* 
yamo; y para esta resulta á D. Lúeas Freyre, Cadete que fue del bata
llón veterano de Sto. Domingo, y actualmente agregado ai regimiento de 
infantería de la Havana.

También ha nombrado S. M. Ayudante veterano del regimiento de in
fantería provincial de Tlaxcala á D. Manuel de Torres , Teniente vete
rano de cazadores del de infantería provincial de las Tres villas.

Igualmente se lia servido el Rey nombrar para la plaza de Ministro 
togado del Consejo de Indias, vacante por fallecimiento de D. Manuel 
de Soto, á D. Josef de la Portilla, Regente de la Audiencia del Cuzco; y 
para las Asesorías de los Gobiernos é Intendencias de Durango y S. Luis 
de Potosí,áD. Pedro Telmo Landeroy D.Josef Manuel Ruiz de Aguirre.

Asimismo ha conferido el Rey el empleo de Médico del hospital Real 
y militar de la plaza de Puerto-Rico á D. Josef Ignacio Aguasvivas, Mé
dico de número pensionado del exército.

Ultimamente, condescendiendo S. M. con la solicitud de la ciudad de 
Caracas, se ha servido confirmar el nombramiento de Regidor honorario 
de ella, á favor de D. Francisco Xavier Balmis, Director de la expedi
ción destinada á propagar en los dominios de Indias el beneficio de la 
vacuna.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado, con fecha de 30 de 
Junio, la Real orden siguiente.

Al Subdelegado de Rentas en Cádiz le digo con esta fecha lo siguien
te: ,, Para evitar los perjuicios que causan los traficantes de vinos de esa 
ciudad á la sombra de la Real orden de 27 de Agosto de 1784, que de
be tener efecto, y en la qual se concede libertad de alcabalas y cientos 
á las rentas de ellos que se hagan para extraer del reyao: se ha servido 
el Rey mandar que se cobren los mencionados derechos de quantas se 
executen, sin distinción alguna; con la condición de haberse de devolver 
quando se justifique la extracción del vino, precedido mandato de V. S.‘* 
Y lo traslado á V. S. de Real orden para su cumplimiento. Dios guar
de &c.

Por el mismo Ministerio se ha comunicado , con fecha de 30 de 
Junio, lo siguiente.

El Sr. D. Pedro Cevallos me dice, en papel de 26 de este mes, que el 
gobierno turco acaba de prohibir absolutamente la extracción de seda y 
lana, en atención á la suma escasez que hay en el imperio de dichos ar
tículos. Y lo comunico á V. para noticia del comercio. Dios guarde &c.

: Por el mismo Ministerio se ha comunicado, con fecha de 2 de 
Julio , la Real orden siguiente.
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El REy se ha servido declarar que son libres del derecho de consula

dos todos los géneros y efectos que lo sean de los derechos Reales en su 
conducción á América, y en su entrada en la península, en los mismos 
términos que por Real orden de 16 de Febrero de 1803 se ha concedido 
Igual exención á los efectos que entran y salen para el extrangero. Y de 
la de S. M. lo comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde &c.
‘ Por el propio Ministerio se ha comunicado, con fecha de 3 de Julio,
la Real orden siguiente:' ^ #

; Al Subdelegado interino de Rentas en Cádiz le dixe, con fecha de 30 de 
Junio próximo , lo que sigue: „Enterado el Rey de la pregunta hecha por 
V. S. en carta de 9 del corriente sobre si la Real orden de 30 de Abril 
último-,' que hace extensivos los privilegios de las banderas francesa, in
glesa, imperial y dinamarquesa á los buques españolesv ha de compre- 
hender á los procedentes’de América, ó que trafiquen de puerto á puerto: 
se ha servido S. M. detííarar que no se extiende á los que vienen de Amé
rica, ni á los que .hacen el cabotage.” Y de Real orden lo traslado í
V. para su cumplimiento. Dios guarde &c. ' ’
' # por el mismo Ministerio de Hacienda se ha^comunicado , con fecha d^ 
4 de Juíío ,1a- Real orden^siguiénte: v ' '-l A A}Vy . ; .

’ .El Sr. pfiíhcfr. Secrjetario.de .Estado me dic^ én. o;ficio de 27 de Junio 
próximo que; S. ’Á; ÍL el Sr. Principé Regente de .Portugal ha resuelto, 
para evitar ciertos abusos introducidos por* los.capitanes de los navios 
de comercio, que á todo el que entrare en los puertos de aquel reyno 
se le oblligue á esperar la visita del tabaco , á la qüal deberá concurrir el 
Cónsul ó^su Subdelegado. Y^ de-ReaL órdén lo- comunico á V: SS. para 
nóticiá y1 gobierno dél comercio. Dios guarde &c.
° "°E'ñ cumplimiento de lo mandado por S. M. eñ Real Pragmática-Sanción 
de ^fe» de Agosto dé 1800, desde i.° de Agosto próximo hasta 30 de Se
tiembre se presentarán los Vales de 600 , de 300 y de 150 pesos de i.° de 
Setiembre para su renovación,y pago de.intereses, que se hará en moneda 
métalica eo la Real Tesorería de Corisóiidacion en ésta corté , y por ios 
respectivos comisionados ;en.las ¡capitales dejasprovincias y puertos, se
gún se expresa en el suplemento á la gazeta núm. 5 7.
„ - El Consejo, á consulta de la Comisión gubernativa de Consolida
ción de Vales , y con aprobación de S. M. , ha acordado la sexágesima- 
séptima amortización de Vales, según queda publicado en el mismo su
plemento á la gazeta de 17 del corriente.

Los tenedores de Vales-dinero de la Tesorería de Consolidación, dé 
la creación de i.9 de Setiembre de 1803 , los presentarán en ella para sú 
renovación desde el día rí° de Agosto hasta 30 del mismo Setiembre 
próximo, en la forma acostumbrada.

Con carta de 23 de Abril, de r8xu remitió ¡ebJuez de bienes de difuntos de 
.Buenos-Ayres testimonio de.-les autos-de. inventario,, formados. por fallecimiento 
de D. Vicente Tarufo/Capitán retirados que fué de dragones de laplana mayor de 
dicha-ciudad.., manifestando había m^dadq. registrar 230 doblones de oro de á 16 
pesos en la fragata de guerra Ja Asunción, consignados al Juez de arribadas del
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puerto de Cádiz, y á disposición de! Consejo de Indias: resultando de dicho testi
monio haber.fallecido el mencionado Tarufo, baxo disposición tes!amentaría otor
gada en la plaza de la Colonia dei Sacramento, en 7 de Js.nio de «790, declaran
do era de estado soltero, y natural de Burchacet, en el rcyno de Valencia: por la 
clausula 9 mandó se diese la tercera parte del remanente de su¿ bienes á sus sobri
nos, hijos de sus hermanas Doña Magdalena y Doña Arañuela Tarufo, casadas, la 
una con D. Francisco Porras, y la otra con su hijo; y mediante no haber compare
cido los interesados con los documentos correspondientes á acreditar la pertenencia 
del líquido de la citada cantidad, sin embargo de la carta acordada, expedida en 10 
de Febrero de .11803 al Alcalde del referido pueblo de Burchacet, para que hiciese 
fixar edictos en los parages acostumbrados, se hace notorio, á fin de que llegando 
á noticia de los herederos del mencionado D. Vicente Tarufo , acudan por la secre
taría del Perú y lo Indiferente, con la debida justificación, en el término de un 
mes, á promover el cobro del líquido de los referidos 230 doblones de oro de á 
16 pesos, depositados en caxa ; con apercibimiento de que pasado dicho término 
sin que parezca pretendiente alguno, se aplicará al .Real erario, conforme á la 
ley 25 , tít. 14, lib. 9 de la Recopilación de Indias.

Entre los expedientes de bienes de difuntos, que se remitieron de Cádiz al su
premo Consejo de las Indias con motivo de la extinción de la Real Audiencia de 
Contratación, fué uno perteneciente á la testamentaría de D. FranJsco Suarez, del 
que resulta haber fallecido en la villa de S. Gil,re,yno de Sta. Fe, baxo testamento 
que otorgó en 30 de Diciembre de 1769, declarando era natural de estos reynos,. 
hijo legítimo de D. Cristóbal Suarez y Doña Leonor González, ya difuntos; que 
estaba casado con Doña Micaela Petronila de Otero, y no tuvo sucesión; y últi
mamente declaró por sus universales herederos á D. Cristóbal, D. Eugenio, D. Juan, 
Doña Rosa María y Doña Francisca Eustaquia Suarez, sus hermanos. Librado el 
correspondiente Real despacho á ii Justicia del Puerto de Sta. María, de donde 
fué natural el referido D. Francisco Suarez, en 28 de Enero de 1798 , citando a los 
interesados para que acudiesen á usar de su derecho al percibo del líquido de 1900 
pesos, depositados en caxa, ocurriéron Doña Rita, Doña Josefa, Doña Ana y 
Doña María Rosa Anguiano, vecinas de la ciudad de Cádiz, como nietas de Don 
Juan Suarez, uno de los 5 herederos del testador; y como no han comparecido Jos 
de lds otros 4 hermanos, nombrados D. Cristóbal, D. Eugenio, Doña Rosa María 
y D oña Francisca Eustaquia, apareciendo fueron naturales del lugar de Tañes', se 
hace notorio, á fin de que llegando á noticia de los interesados, acudan por la se
cretaría del Perú y lo Indiferente, con la debida justificación, en el término de un 
mes, á promover el cobro del líquido de los citados 1900 pesos, con apercibi
miento de que pasado dicho término sin que parezca pretendiente alguno, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por la audiencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado, del Consejo de S. M., 
Teniente Corregidor de esta villa, y escribanía del número de D. Antonio Fernan
dez, se ha sacado á subasta una casa, sita en la calle de S. Bernabé, núm. 5, man
zana ir 5 , que tiene de sitio 7378^ pies, tasada en 42,180 rs. 27 mrs., de que se 
han de baxar las cargas perpetuas y al redimir qu« tuviese. Quien quisiere hacer 
postura acuda ante dicho Sr. Teniente, por la escribanía del citado D. Antonio 
Fernandez.

Por el Sr. Alcalde D. Josef María Perez Valiente, Juez Interventor, en vir
tud de Real orden de la casa y rentas del Exeme. Sr. Marques de Bedmar y Esca
lona, en providencia de 6 del corriente, refrendada del Escribano de cámara de la 
Sala y de la comisión D. Miguel Calvo García, se ha señalado para celebrar junta 
general de acreedores de dicho Sr. Marques, que tengan legitimados y reclamados



sus respectivos créditos en el juzgado de intervención, el día 6 del próximo Agos
to, en ia posada de S. S., plazuela de Sta. Catalina de los Donados. Lo que se hace 
saber á dichos acreedores, así residentes en esta corte, como ausentes de ella, á fin 
de que por sí, ó por medio de sus apoderados, con poder bastante , concurran á la 
expresada junta, con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Noticia de los alcances que existen en caxa, correspondientes á varios individuos 
qu«4*an fallecido en la compañía de Inválidos hábiles del Real sitio de S. Ildefonso, 
desde i.° de Agosto de 1799 hasta fin de Abril del año de 1804, la que se publi
ca para que los legítimos herederos se presenten por sí, ó por sus apoderados, con 
documentos justificativos,á D.Antonio Fernandezde Toro, Capitán de dicha com
pañía, en el térniino de 7 meses, estando en España, y Jos que esíen fuera de ella, 
en el de un año, para percibir sus alcances; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo, y no presentándose, se invertirán dichos alcances en sufragios por sus almas; 
y también acudirán en el término expresado los individuos que de esta compañía 
han pasado á otros destinos, para percibir la parte que les cupo en el repartimien
to que se ha hecho del dinero sobrante que tenian los individuos de ella.

DIFUNTOS.
Nombres. Patria.

Gervasio Estainer................ Colonia, en Alemania...... ..................
Francisco Castilla................ Madridejos , en la Mancha...............
Francisco Romero............... Berlanga, obispado de Sigiienza.....
Josef Bertoni........................ Tuca, en Italia.....................................
Josef Casimiro.i................... Sta. Cruz de Tenerife..... ....... ...........
Cayetano del Sal.................. Ferrara, en Italia................................
Josef Valencia.............. ...... Vil'lacañas, en la Mancha.................
Josef Mesa............................  Segovia, en Castilla............................
Ignacio Mendez................... Segovia, ídem......................................
Manuel Henrique................. Valladolíd, ídem................... ............
Ambrosio Ramos................ Ontoría, ídem.....................................
Francisco Hernández.......... Alba de Tormes, Ídem.....................
Antonio Muñoz................... S. Clemente, en la Mancha..............
Josef Fabrc........................... Gorvcra, en el Rosellon de Francia

XOS QUE PAN PASADO A OTROS DESTINOS.
Nombres. Destinos.

D. Eugenio del Barrio. 
Manuel Martinez.........
Ignacio Beliso...............
Antonio de Torres.......
Salvador de Tapia........ .
Josef Villa....................
Antonio Camarero.......
Diego Navarrete...........
Josef López..................
Josef Peña.....................
Ped ro Paret................... .
Francisco Biul..............
Fermín Díaz..................
Gaudencio Jfcns.......

A las compañías de Inválidos de Madrid.
Idem.....................................,.........................
Idem...............................................................
Idem á la de Granada.................................
Idem............................... ................................
Idem........... ..................... .............................
Idem................. .......................... ...................
Idem...............................................................
Idem...............................................................
Idem.............. ¡........ .......................................
Idem á la de Santander................................
Idem.............................................................. .
Idem................................ ...............................
Idem á las de Toro............... ......................

R$. Mrs.

137 14
14 20

*5 1 2
6

2S 2 6
P8 2
20 2 2

10 6 12

31 14
21 16
24 18
29 2

13° 27
207 10

Rs. Mrs.

*3 Ti
*7 2 2
6 4

*3 2,8

*5 10

*7 20

7 22
1 l8

35 IO
3 28

24 l8

7 2 2

3 2
22 8
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M.-í ¡as Briamon.................
Juiian de Prados..................
francisco Gallegos.............
Juan Ferv.es.........................
Andrés García..................... ,
Henrique Dusmen....... ........
Josef Nicolás Acosta.........
Miguel González...............
Alfonso Sánchez Nuvadijo.
Esteban Berdeii....................
¡Bartolomé Fernandez..........

Idem.................. .......................
Idem a las de Lugo..................
Idem............. .........................
Idem á las de Sevilla..............
Idem................. .......................
Idem......................................... .
Idem á la de Aranjuez...........
Ide-na á la Real Armada.........
Idem disperso a Extremadura
Idem al fixo de Ceuta.............
Idem á las Milicias de León..,

2 2 8 
*3 2l6 2
16 2 6
17 20
7 22

13

3 28
13 2
17 27
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Los viages de Rolando y de sus compañeros de fortuna al rededor del mundo: 

obra de L. F. Jauflrret, destinada á dar á la juventud una idea de la geografía, his
toria natural, gobierno y antigüedades de cada región: quaderno 10. Se hallará este 
y los anteriores á 2 rs. en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe. 
Con este quaderno se concluye el tomo 2.0 de esta obra.

Ventajas de la sociedad, fundadas sobre la religión cristiana, comprobadas por 
la doctrina de los Santos Padres, de los mejores teólogos, juristas y filósofos anti
guos y modernos. Esta obra concilla la paz dejos estados con la Iglesia universal; 
enseña las facultades del hombre combatido por sus pasiones; la causa de sus con
trariedades, su origen, su naturaleza y obligaciones, y el fin á que es destinado; 
las obligaciones del sacerdocio; los designios'de la Providencia sobre la. institución ^ 
del matrijnonio; el desempeño de los hijos para con sus padres; la educación de es
tos para su felicidad; la estrecha obediencia al Soberano y sus magistrados; y ía 
benevolencia, la justicia y amor del Rey para con sus vasallos. Se hallará en las li
brerías de Barco y de Francés.

Historia de los trages, con una breve noticia del carácter y principales costum
bres de los naturales de cada país, arreglada á los trages del quaderno núm. 8.° de 
la colección general, el que comgrehende los. trages de mogolcsa del Hazem, y 
mogolesa danzarina, mogoleses orientales, y hombre y muger mogoles vecinos á 
la Persia, indianos de Golconda, y soldado armado de la misma ciudad. Véndese 
como hasta.aquí á 8 rs. cada quaderno sin iluminar, y á 20 los ilmtdnados , y la 
impresión suelta se dará á real en las. librerías de Castillo , frente á¡ las gradas de 
S. Felipe , y de la viuda, de Cerro, calle de Alcalá. .

En. ia librería de Arribas, calle de las Carretas, se hallan de ventajas obras nue
vas de música siguientes: primera entrega de varias, piezas de las mas favoritas y 
de los mejores autores italianos, puestas para cantar al forte-piano,, y son las si
guientes: uria célebre polaca de Rosetti, una aria de Caruso, un grande rondó de 
Tarchi, un dúo favorito de Haydn, el celebradísimo y grande terceto del Campa- 
nello , de Guglielmi, y una cabatina de Paysiello: ademas hay para.tpcar al piano 
un grande trió nuevo de Haydn, compuesto año de 1803, con acompañamiento 
de violín y baxo : un grande tema con 1 2 variaciones y dos minuetes célebres,uno 
con 1 2 variaciones y otro con 6, y la sonata turca , todo p0r.-M0z3.rt: un rondó de 
Plevei ; y para tocar á la guitarra la marcha de Bonaparte., ia de.Suvarow, la mar- 
seltesa con variaciones, 4 wals, 6 minuetes, 6 contradanzas.galopadas, el fandan
go y fandanguillo. la canción de la amiga,la del niarinerito,las del preso, y otras 
diferentes piezas.

EN LA IMPRENTA REAL.


